
14-7.

E L  P R E S I D E N T E  Y  V O C A L E S

De la Junta General de diezmos del Estado.

"Ránidos en la Sala de so despacho dijeron: qtie estando para es
pirar el & timo aáo de; trienio por que fueron rematados ios diezmos dé 
todas Jas eamoanas^dei Estado, es tiempo 5a en que por la ley de sa res
tablecimiento -debe darse ’a com -ocat'ria anunciando a nuevos remates que 
deneran v-rificarse del 15 de Marzo prosimo en adelante, y en tal concep-'

. acordaron: se libren los correspondientes despa^h^s, dHjidos a los SS. 
párrocos para que lo hagaa notorio á los habitantes de la-* Parroquias 

q je administran, quienes podran ad aitír posturas que remitirán á la 
misma Junta, d&bieado ser bajo ¡a* condiciones siguientes.

I .9 Q .e cumplidos los plazos, qae deben contarse en fia de Diciembre 
de cada aho, mediante á que, ios ganados no se h ia  colectado en el 
mes de M¿rzo en que se cumple e. té'mino dei los arrm latirlos
son olvidados & la satisfacción annoai de la suma respectiva.

2 ® La Junta reconvendrá por si, o por conducto de la Intendencia ge
neral á ¡os' deudores >iao hubiesen satisfí.h) ai plazo estipu a lo, y si a ;ii 
no lo verificasen dentro el término que les prefijare, se librará e.ecusioa oor 

misma,., é , abr él espresado- Intendente,, pagando el d e u d o r e & . s a  caso 
eí fitdor costas de la cobranza.

S í esclava de remate el diezmo de tabaco, cusa recaudación se en- 
car ai S -áor Factor de ios L asos, y del producido se servirá dar cuenta, 
para ia distrioucioa que la ¡ey desigaa.

4 a Los rematantes para entrar en el cobro de los diezmos, se arregla
rás en un todo á las h timas disposiciones y á laccnst imire reei ÚJa a 
eí Obispado, y no liaran su colectación sin que primero h gan canutar h 
sus respectivos Párrocos que 30a arrendatarios, con él correspondiente des
pacho de recudimiento; el cual no se les dará mi-ntras que no aseguren 
con fianzas anonadas que deben presentar en el acto del remate, en cava 
virtul otorgarán tas escrituras correspondí nt s ante el N tarto del ramo*

5 * que en caso de no ser admisibles las posturas que se hicieren, se 
dejaran las campanas es admisión; según resue va la Justa.

6 = Q e los que quieran ser administra lores en el caso dé articulo an
terior, í-r ¿entaran fianzas á satisfacción de la Junta con el abono de íes 
respectivos párroco-», y presentaran igaalm-ats cuenta jurada de lo colecta
do y vendido que deberán hacer ea tiempo oportuno ó que mejoren de va
lor les frutos; pues eí de su cosecha ea el miniman: señalándoles el ter-
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*7*io~de~Te$tos~V 'ilcsdiezm os He ios ganados/ que so podrí n vende?, sla 
<!ar primero «viso á la Junta del numero de cabezas y la mayor postura 
que se les h:ga.
: 7 .a Que las posturas al contado no7 seraa preferí das *siao la mayor caa-

tíciad que se proponga-, mas en el caso de que haya d v  posturas iguales, 
se preferirá la que futre al costado.

8 a Los postores que se presenten con poder de otro, si esteno esja- 
dieial, ó no contiene la clauzela de estar y pasar por enasto él apodera
do ha2a, no sera admitida la propuesta que ister.te,

9 .a Que habiéndose erijido nuevas Parroquias, se podrán segregar para 
mavor arreglo, de sus antiguas cabeceras, y se remataran por separado siem
pre que haya postor ^ ellas.
• Y para que tenga «fteto libramos la presente, por la cual prevenimos h 

U, que por lo tocaBte a esa campana, se sirva publicarla, y dar cuesta 
con su resultado.

Sa’a del despacho de la Junta geseral de Diezmos fcdel Estado— Coma- 
yagua Enero 11 de IS43.zm: t

jSebes Ucle&z—Aadre$ LopezzsFrcncisco Mentes.

Por su mandado.
L i n o  Me tute.

K . P .

COMAYAGUA:

Comayagua: Im prenta del Estado, a cargo de José María Sánchez— 184S
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el 9 del presente por el Comisionado del Gobierno 
¿el Salvador S r< Dr. Norverto Ramírez, y  el de es-
te Estado Sr. B r. P r e s b M a r i a n o  iJastejon.

Orverto Ramírez Comisiónalo por el Supremo Gobierno del Estado del Salvador y al Fres-
Vgero Mariano Castejan p®r «I Suprem® Gobierno de Honduras á fin de celebrar un tratado de alianza 

amistad que confirme la de que hoy felizmente gozan ambos Estados despees de haber recíprocamente 
¿aseado $ks poderes y  haliádolos en la forma debida convinieron en (os artículos siguientes.
¡ Art° l.° Los Estados del Salvador y Honduras se declaran amigos y  aliados Íntimamente para defeu- 
¿ct so libertad, Indejíéndéncia y Soberanía oten si .a  y  defvncivamente contra cualquiera que osare atacarlos, 
pieRtras se celebre en pacto general entre todos os Estados de ia antigua Union.

Art® 2.® Cuando en alguno de los Estados que componían la extinguida Federación, se levarte uaa 
que sobre—poniéndose á su ijn bienio legítimo, amenaze la Libertad, la Independencia é la Soberanía 

Salvador d  de alguno de k»s -estados que componían la República, los del Salvador y  Honduras se 
gĝ Harati EQutuameKte en et primer caso, ai primer aviso que se dé; y  ea el segundo se pondrán de «ce
gólo coa el Estado amenazado para resistir la -agresión.

Art° 3.® Para que tenga Jugar la alianza ofensiva que se estipula poi este tratado deberá intervenir la 
r̂esillad de la mutua conservación y ia existencia de -un peligro poseitivo que -no pueda evitarse de otra 

jyMra. sin comprometer la Independencia y dignidad de alguno de los dos Estados.
Art-9 4.* Todos los gastos qoe ee hicieren en e! caso de guerra ofensiva del art.® 1 *  serán sufraga

dos por los aliados, por partes iguales; y en el de defenciva los sufrirá y  cubrirá eí auxiliado al 
jgjgieote, de presente ¿ de fotúro.

Axt® 5.® El Gobierno del Estado de Honduras y el del Salvador se compromete-1 á  enviar sos Re- 
peentantes á  la Convenció*-, á la Ciudad de Chínandega en el mes corriente; y se convienen en que 
se Representen tes concurran á cualquier punto que designe la mayoría de Jos ya reunidos.

Art® 6.® Siendo una de las principales miras de los Gobiernos del Salvador y  Honduras procurar la 
sgsridad «enera! de todos ios Estados y la particular de cada uno de ios contratantes, se comprometen 
¿ 3 0  permitir que el General Morazap ni alguna de ias personas que cou él emigraron, puedan volver ó 
¿traducirse al uno ó al otro Estado 's in  ía conforaidad de ambos Gobiernos, ási comí yá lo han esti- 
jmhri.r los demás Estados.

Aitc ** °  Les presentes tratados no contrariaran lo estipulado por otros c-ou verdes anteriores coa los 
¿esas Gobiernes de ios Estados

Art-° 8.® E! presente tratado queda sugeto á la ratificación de! peder respectivo & quien oorrespcfcd#
' ¿entro del termino de cincuenta d ;as cofitados desde Ja fecha.

Comayagua Diciembre 9 de 1S41.

M ariano Castejon. N orzerio Ram írez.

El Presidente en quien reside el P. Es del Estado de Honduras, facultado por el artí9 12 Cap. 2.® 
¿e la lev de H  de Noviembre de! ano oróos! m o peso do ace desarrova las atribuciones dadas a! Gobier
no per la Constitución; y habieado oíéo previamente ei Consejo de Ministres conforme al expresado articulo

DECRETA.

J.° Se aprueba el íratade celebrado entre el Ministro del Sopremn Gobforrio del Salvador Señor Doc
tor Norver^p Ramírez, Comisionada nombrado á  este efecto por aquel y  el Presbítero Br. Mariano Caste- 
jos Hepresentante á la Cámara Legislativa dd  Estado nombrado por este.

2.° Pásese á la Cámara Legisl ativa para m  ratificación con arreglo al artículo y  Cap.® de la ley citada. 
Dado en la casa del Gobierno en Cooanyagua á 10 de Diciembre de 1S41.

Francisco Terrera.
' Al . Señor Ministro de Relaciones Juan Morales.

Norverto Ramírez Comisionado por el Supremo Gobierno del Estado dd  Salvador y  el Presbítero 
Mariano Castejon Comisionado por ei Supremo Gobierno de! Estado de Honduras para tratar sobre todos aquellos 
fastos que conciernan á afirmar de ana resinera estable y  positiva h  alianza y amistad entre ambos Es
tados considerando que el arreglo de los derechos que deben cobrarse ea las Aduanas marítimas de 1 >s efec
tos Extranjeros que £e introduzcan es uno de los cbgetos de la coi-aísion del primero y  de conciliación 
catre ambos Estados; y  teniendo piesente qne el segundo ha manifestado que ni él ni su Gobierno tienen 
facultades para el arreglo de esto negocio que está sugeto ¿ leyes terminantes de ía Legislatura, eonvime- 
100 en lo siguiente.

Las dos Comisiones suplicas a! Supremo Gobierno de Honderas se -sírva excitar á la Cámara Legis- 
«wva en su próesama reunión para que si lo tuviese á bien se dígne emitir alguna disposición que coa- 
^czca al arreglo propuesto consultadas las mutuas conveniencias que él pueda presentar á  ambos Estados. 

Gomayagua Diciembre 9 de 1841.

Mariano C osieron. Norverto Ramírez.

®  Gobierno acordó de conformidad. Ministerio de Hacienda Coneayagua Diciembre 10 de 1841.
J. Marist Cubas.

coaoemienfo de los pueblos del "Estado, se publican, de ¿arden dd Gobierno. "Ministerio de Jtdacio- 
P zñsmo. Comagegua JXaembre 10 de J841.

Juan Morales,
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